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Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar de cele-
bración del ejercicio de la fase de oposición de las prue-
bas selectivas para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las 
categorías profesionales del Grupo I, correspondientes a 
las Ofertas de Empleo Público de 2006 y 2007.

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apar-
tado 3, de la Orden de 6 de junio de 2008, de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las cate-
gorías profesionales del Grupo I, correspondientes a las Ofer-
tas de Empleo Público de 2006 y 2007 (BOJA núm. 132, de 
4 de julio de 2008), esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los 
aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las citadas listas quedarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública y de sus Delegaciones Provinciales, así como 
en la página web del empleado público (http://www.juntadean-
dalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio de la fase de oposición que, de acuerdo 
con los Tribunales Calificadores de estas pruebas, se celebra-
rán en Sevilla en la Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales, sita en la Avenida Ramón y Cajal, núm. 1, el día 14 de 
diciembre de 2008, con la distribución por categorías profesio-
nales, en cuanto a horas, que a continuación se detalla:

- Titulado Superior, a las 17 horas.
- Psicólogo, a las 10 horas.
- Médico, a las 10 horas.

Cuarto. Para entrar al examen, en el momento del llama-
miento, los opositores deberán presentar necesariamente el 
DNI, carné de conducir o pasaporte, o bien resguardo de sus-
tracción o pérdida del DNI, certificado por la Policía Nacional 
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún 
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para 
acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos de 
bolígrafo azul o negro.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar de 
celebración del ejercicio de la fase de oposición de las 
pruebas selectivas para el acceso a la condición de per-
sonal laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, 
en las categorías profesionales del Grupo II, correspon-
dientes a distintas ofertas de empleo.

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apar-
tado 3, de la Orden de 6 de junio de 2008, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías pro-
fesionales del Grupo II, correspondientes a diferentes Ofertas de 
Empleo Público (BOJA núm. 132, de 4 de julio de 2008), esta 
Secretaría General para la Administración Pública

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de los 
aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las citadas listas quedarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública y de sus Delegaciones Provinciales, así como 
en la página web del empleado público (http://www.juntadean-
dalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del ejercicio de la fase de oposición que, de acuerdo 
con los Tribunales Calificadores de estas pruebas, se celebra-
rán en Sevilla en la Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales, sita en la Avenida Ramón y Cajal, núm. 1, el día 14 de 
diciembre de 2008, con la distribución por categorías profesio-
nales, en cuanto a horas, que a continuación se detalla:

- Educador/a Infantil, a las 10 horas.
- Perito Judicial Diplomado, a las 17 horas.
- Traductor-Intérprete, a las 17 horas.

Cuarto. Para entrar al examen, en el momento del llama-
miento, los opositores deberán presentar necesariamente el 
DNI, carné de conducir o pasaporte, o bien resguardo de sus-
tracción o pérdida del DNI, certificado por la Policía Nacional 
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún 
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para 
acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos de 
bolígrafo azul o negro.

Para la categoría profesional de Traductor-Intérprete los 
aspirantes no podrán utilizar diccionarios para la realización 
del examen.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la 
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 


